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Santiago de Cali, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Presenta la apoderada de la parte demandante solicitud a fin que se requiera  al 

Juzgado Primero Civil Municipal para que alleguen el enlace del proceso ejecutivo 

donde es ejecutado el aquí demandado.  

 

Igualmente, aporta escrito de perito grafólogo, del que manifiesta es idóneo para 

la practica de la prueba grafológica, conforme a lo solicitado sobre el título valor 

original contenido en el Pagaré No. 001, que aparece suscrito el día 14 de junio de 

2019. 

 

De lo anterior, se le informa a la Doctora Enid Becerra Sarria, que el enlace del cual 

hace mención se encuentra en la carpeta denominada “Respuestas Juzgados” en 

el PDF nombrado “RespuestaJuzgado1CivilMunicipal”, dentro del cual se 

encuentra el enlace del proceso con radicación 760014003001202200296001. 

 

Por último, el Despacho ya realizó la designación del perito para la realización de 

la prueba grafológica referida en líneas anteriores, sin embargo en aras de la 

celeridad en el trámite bien puede presentar la parte interesada el dictamen con 

el lleno de los requisitos legales, del que se surtirá la contradicción correspondiente. 

Lo uno o lo otro está a cargo de la parte demandante.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali- Valle 

del Cauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

Dar cumplimiento a la carga que le atañe a la parte interesada con la prueba 

citada, para continuar con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

                                  LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 
1 RespuestasJuzgados  

 2022-296 EN EJECUCIÓN 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 077 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

 

  Fecha: 10 de mayo de 2024 

  
Secretario 
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